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En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, 
por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de gestión 
económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021)

ANTECEDENTES

1.- Con fecha 29 de diciembre de 2023, se formalizó con la empresa PHILIPS IBÉRICA, S.A., con NIF 
A28017143, contrato administrativo derivado del expediente de referencia A/SER-029840/2023 SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO INTEGRAL: PREVENTIVO, CORRECTIVO Y MATERIALES DE 
DIVERSOS EQUIPOS DE RAYOS X, TAC, VASCULAR DIGITAL, HEMODINÁMICA, 
ECOGRAFÍA, RESONANCIA MAGNÉTICA NUCLEAR, DIVERSA MONITORIZACIÓN Y 

GREGORIO MARAÑÓN1, por un importe total de 2.916.098,66 
ejecución de 23 meses, desde el 1 de enero de 2024 hasta 30 de noviembre de 2025.

2.- El contrato ha sido ejecutado satisfactoriamente, con sujeción a las obligaciones contractuales y 
requerimientos derivados del expediente.

3.- El 5 de abril de 2024 se modificó el contrato en la cantidad de 115.146,98 (21% IVA incluido) en 
razón al alta/baja de los equipos.

4.- El 23 de octubre de 2024 se modificó el contrato en la cantidad de 176.873,41 (21% IVA incluido) 
en razón al alta/baja de los equipos.

5.- El 30 de diciembre de 2024 se modificó el contrato en la cantidad de 37.280,31 (21% IVA incluido) 
en razón al alta/baja de los equipos.

6.- Con fecha 28 de noviembre de 2025 se formalizó prórroga y modificación del contrato en la 
cantidad de (21% IVA incluido) y con un plazo desde 1 de diciembre de 2025 a 30 de 
noviembre de 2026.

7.- La Unidad Promotora propone un aumento del contrato, en función de las necesidades estimadas que se 
contempla en el apartado 22 de la Cláusula 1 del Pliego de cláusulas administrativas particulares y en base a 
los preceptuado en al Art. 29 de la Ley9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por un 
importe total de 43.116,81 al que le corresponde una base imponible de 35.633,73 y un IVA de 7.488,08
(21%), y con un plazo desde el 1 de diciembre de 2025 a 30 de noviembre de 2026. En razón al ALTA/BAJA de 
los siguientes equipos: 

FECHA N.INV. DESCRIPCIÓN MODELO Nº SERIE Nº 
SISTEMA 

FECHA 
GARANTÍA

ALTA 18/02/2026 8042645 ECÓGRAFO EPIQ ELITE US125B1383 6600718501 18/02/2026

ALTA 18/02/2026 8042641 ECÓGRAFO EPIQ ELITE USN24B1617 6600711654 18/02/2026
ALTA 18/02/2026 8042619 TELEMANDO CombiDiagnost 

R90
100001455 ES6600702540 28/02/2026
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5.- La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad a la modificación de contrato, desde el 1 de diciembre 
de 2025 a 30 de noviembre de 2026

6.- Procede la modificación del contrato al amparo de lo establecido en el apartado 22 de la Cláusula 1 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de lo establecido en los artículos 203.2 y 204 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

R E S U E L V O

De conformidad con los artículos 203.2 y 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público:

1.- Aprobar la MODIFICACIÓN de contrato de referencia (EXPTE.: A/SER-029840/2023), como 
consecuencia de la modificación de contrato propuesta por la Subdirección de Ingeniería del Hospital General 
Universitario Gregorio Marañón y de conformidad con el adjudicatario, en los siguientes términos:

ANUALIDAD Base Imponible IVA Importe Total

2025 (1 mes) 115.751,38 24.307,79 140.059,17
2026 (11 meses) 1.308.898,91 274.868,77 1.583.767,68

En consecuencia, con la prórroga y modificación indicada, el importe del contrato de mantenimiento, asciende 
a UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS VEINSEIS MIL EUROS CON 
OCHENTA Y CINO CÉNTIMOS 1.723.826,85 al que corresponde una base imponible de 1.424.650,29
y un IVA 21% de 299.176,56 .

2.- El plazo de ejecución del contrato es desde 1 de diciembre de 2025 a 30 de noviembre de 2026.

3.- La Legislación aplicada a esta cláusula adicional es la expresada en el contrato inicial y en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

Y subsistiendo, como base de la contratación, el resto de condiciones establecidas en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas y Prescripciones Técnicas que rigieron el contrato de referencia.

Madrid, 30 de noviembre de 2025
LA DIRECTORA GERENTE

DEL HOSPITAL G.U. GREGORIO MARAÑÓN
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